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Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 

los pneblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto o ü c i a l , y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanio s e r á r obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 80 c',' F e b r e r o de 186 i . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

(su 

¿¡ce de las resolusiones definí-ivas adoptadas por el 
gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 

^ ell.0al 15 de Marzo último. 

¿S Marzo 4. Autorizando el abono en concepto de gss-
i • 15 4 formalizar á D. Manuel Reguera, apoderado de 

Ildefonso Perinat y Lasso de ia Vega, del sueldo 
rsonal devengado y no percibido por su poderdante, 

el tiempo que estuvo disfiutando licenci» por 
sjofermo en la Península. 

Id. id. Id. el i d . en id . id . á D. Francisco García 
, Jarcos, Oficial 5.o Guarda almacén que ha sido de 

líraria Subdelegación de Hacienda de la Union, d é l a d i -
' encia de haberes por sustitución reglamentaria desde 
1 ¡ dia 7 de Mayo hasta el L o de Julio de 1887. 

Id. id. Anticipando seis meses de licencia por en-
oVpnno para la Península á D. Pedro Pros Montaña, 

layo 

iOficial 5.o de la Contaduría Central de Hacienda. 
Id. id. Disponiendo el cese provisional por inuti-
lad física de D. Fernando Fernandez de Córdova, 

en el destino de Oficial 2.o de la Administración de 
c l̂Hacienda pública de esta provincia, electo por Real 

|(j'ea'i|¿niea de 13 de Enero último, Administrador de Ha-
Icienda de Antique. 

\ ¿ \ Id. id. Nombrando á D. Manuel Arias Scala, para 
parij servir interinamente la plaza de Oficial 2.o Adminis

trador de Hacienda pública de Antique. 
Id. id. Confiriendo la sustitución del cargo de In 

terventor general del Estado, & D. José Go'coechea, 
Jefe de Negociado de 1.a clase de la Intem encia g : -
neral de Hacienda. 

Id. id. Rehabilitando á D.a Ella Leonor PauM, en 
el percibo de su pensión de 625 pesos anuales qne le 
fué reconocida por Real órden núm. 1015 de 30 de 
Octubre de 1890 como viuda del Excmo. Sr. D. Se
bastian Vidal y Soler, Inspector general de Montes 
de estas Islas. 

Id. id. Declarando á D.a Dolores y D. Antonio 
García Duran, con derecho á las dos pagas de su
pervivencia como huérfanos de D. Isidro, Ayudante 
niayor que fué de Montes de estas Islas. 

Id. id . Id . provisionalmente á D.a Dominga Celis 
y Evangelista, con derecho k la pensión de 250 pe
sos anua'.es como viuda de D. Román Angulo, em
pleado cesante de Hacienda de estas Islas. 

Id. 11. Nombrando á D. Manuel Rogel, para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 5.0 de la Con
taduría Central de Hacienda. 

Id. id. I d . á D. Manuel Bravo y Portillo, para 
id. la plaza de OScial 5.o de la id . id. 

Id. id. Id . á D. Rafael del Val y Escobar, para 
1(1- id. la plaza de Oficial 5.o de la Intervención ge
neral del Estado. 

Id. id. Id . á D. Antonio González Gordoncillo, para 
id. ía plaza de Oficial 5.o de la Administración 

"te Hacienda pública principal de esta Capital. 
Id. id. Anticipando seis meses de licencia por en-

termo para la Península á D. Federico Corral y Martin, 
^pirante 3.o de la Administración C«ntral de Aduanas 
^ esta Capital. 
^ Id. id. Id . id . de id . id para id . á D. Manuel Diaz 
y0ttiez. Jefe de Administración de 4.a clase Administra-
^ Central de Aduanas y especial de Manila. 
Id- 14. Nombrando á D. Mariano Afable, para ser-

lr interinamente la plaza de Oficial 5.o de la Adminis-
raTci(̂ n; Central de Aduanas y especial de esta Capital. 

i¿ - j id ' Ici- ^ D- Francisco Sánchez del Castillo, para 
,a-id. la plaza de Oficial 5.o d é l a i d . i d . id . 

id. Id . á D . Francisco Llamas, para id . id . la 
P^za de Oficial 5 o de la i d . i d . i d . 

MaQila} 13 de Majo de 1893.—J. Jimeno Agina. 
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Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia geneial desde el 1.6 al 15 de 
Marzo último, que £e publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 23 de Octu
bre de 1869. 
Marzo l.o Nombrando escribientes de la Tesorería 

Central, á Andrés Cabrera, Felipe Mariano, Teodo-
rico Bernardo y Toribio Di macal í. 

Id . id. Disponiendo que se facilite la certificación 
que solicita el Gobierno Civil de esta provincia, en 
sustitución de la c-rta de pago, expedida por la Caja 
de Depósitos que ha sufrido extravio en concepto de 
necesario en metálico por valor de pfs. 6.261 siendo 
resguerdo de una imposición consignada por el chino 
Pablo Go-Luco. 

Id . 2. Nombrando escribiente da este Centro ai-
rectivo á Mariano Villamor. 

Id. 3. Declarando que D. Francisco García y Mar» 
eos, Oficial 5.0 Guarda-almacen que ha sido de la ex
tinguida Subdelegado de Hacienda de la Union, solo 
tiene derecho á la diferencia de haberes que le co
rresponda por haber sustituido el destino de Inter* 
ventor de la misma. 

I d . id . Autorizando las remesas de fondos á las 
Admioistracioces de Basi'ao, Balabac, Paragua, Zam-
boanga, Cottabato y Joló de pfs. 15.000, pfs. 2.000, 
pfs. 5.175, pfs. 848^11, pfs. 1.941 y pfs. 487 res
pectivamente, para cubrir las atenciones de los ramos 
de Guerra y Marina en dichos puntos, así como los 
gastos que originen dichas remesas. 

Id . 6. Id . á la Administración de Hacienda pú
blica de la Union, para que paguen los billetes del 
11.° sorteo de la Lotería Filipina que obtuvieron pre
mio, cuyos talones fueron extraviadas por naufragio 
del vapor «Dagupan» que conducía aquellos. 

Id . 8. Aprobando la fi&nza d i D. Arsenio de He-
via y Lapuente, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de J é fe de 
Negociado de 3.a clase. Administrador de Hacienda 
pública de Batangas. 

I d . i d . Id . la id. de D. Emeterio Diez Cuadrado, 
para id. i d . id . del id . de Oficial 3.o Administrador 
de Hacienda pública de llocos Norte. 

Id . id. Declarando terminado el arriendo de la 
parte de la casa plaza de Cervantes núm. 9 y 10 que 
ocupa la sociedad Martin Buch y C devolviendo á 
dichos Sres. la suma de pfs. 120 importe de la fianza 
constituida en garantía del expresado arriendo. 

I d . id . Adjudicando definitivamente á favor de 
D. Pedro Casimiro, la adquisición de 665 vestuarios 
completos para el Batsllon disciplinario de estas Is
las por la cantidad de pfs. 3^29 7[8 cada año. 

Id . 10. Concediendo treinta dias de licencia por en
fermo para esta Capital h D. Enrique Puig y Font, 
Oficial 3.o Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de llocos Sur. 

Id . id. Disponiendo que se facilite la certificación 
que solicita D, Francisco Solis González, en sustitu
ción de la estraviada carta de pago expedida por la 
Caja de Dspósitos, siendo resguardo de la imposi
ción de pfs. 500 consignada por el mismo en dicha 
Caja, en concepto de voluntario transferible en 12 
meses fecha. 

Id . 11. Aprobando la fianza de D. Manuel Arias 
Scala, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 2.o 
Administrtdor de Hacienda pública de Antique. 

I d . 13. Autorizando la remesa de fondos de 
pfs. 100.000 á la Administración de Hacienda pú
blica de Iloilo, por la de la Costa Occideutal de Isla 
de Negros y se dispone al mismo tiempo que la ci
tada subalterna de Iloilo se haga cargo de los fon
dos que de hoy en adelante le envío la referida Ad

ministración Occidental de Negros por haberse j a 
contratado el seguro de dicho eervicio para atender 
á los giros de esta Te:orería. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 31 de Marzo últ imo. 
Marzo 17. Confiriendo la sustitución del cargo de 

Administrador Central de Aduanas y especial de Ma
nila, á D. José Viudes y Girón, J e f e de Administra
ción de 4.a clase Contador Central de Hacienda. 

I d . i d . Nombrando á D. Natalio Barredor, para 
servir interinamente la plaza de 06cial 4.o Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública de 
Tayabae. 

Id . i d . Disponiendo el cese de D. Miguel Amat, 
D. Francisco Moreno Pérez, D. Nicolás Salcines y 
D. José Mas, en los cargos de Investigadores da lag 
contribuciones sobre la industria, comereio y propie
dad urbana de esta provincia. 

Id . i d . Id . el id . de D. Pedro Pros Montaña, en 
el cargo de id. de las id . sobre la i d . id . id . i d . 
de esta provincia por habérsele concedido anticipo de 
licencia por enfermo para la Península. 

Id. i d . Id . el i d . de D. José Montalban y Bello, 
en el cargo de id . de las id. sobre la id . id . id . id . 
de la provincia de Tayabas, por haber sido nombrado 
por decreto de 24 de Enero último Investigador i n 
terino de la Administración de Hacienda pública de 
Bataan. 

Id . i d . Admitiendo la renuneia que hace D. Fran
cisco Villanas, del cargo de id . de las i d . Eobre la 
id . i d . id . id . de esta provincia. 

Id . i d . Id . la i d . que por motivos de salud hace 
D. José Gabriel Caro, del cargo de id . de las id . 
sobre la id . id. id . id. de esta provincia. 

Id . 22. Nombrando á D. Pedro del Castillo y Guz-
man, para servir interinamente la plaza de Jefe de 
Negociado de 3.a claíe, Administrador de Hacienda 
pública de la Laguna. 

Id . 28. Id . á D. Cenon Durán, para id . id. la 
plaza de Oficial 5.o de la Administración de Hacienda 
pública principal de Manila. 

Id . id . Id . á D. Fernando Rivera y Rigal, para 
id . id. la plaza de Oficial 5.o de la Ordenación ge
neral de Pagos. 

Id . i d . Disponiendo que se abone en concepto 
de gastos á formalizar á D. José Saavedra y Mag
dalena, Oficial 2.0 que fué de la Intervención gene-
ral de Estado un dia de haber personal correspon
diente al 6 de Agosto de 1890. 

Manila, 13 de Mayo 1893.—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones deSnitivas adoptadas per 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de Marzo 
último, que se publica en la Gaceta, con arre
glo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 
Marzo 16. Aprobando la fianza de D. Miguel Gar

cía Ibiricu, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 2.o 
Administrador de Hacienda pública de Nueva Ecija. 

Id . i d . Id . la id . de D. Rafael del Aivarado Gar
zón, para id . id. id en el desempeño del cargo de 
Subdelegado de Hacienda de Lepante, como Coman
dante P. M . de dicho difctrito. 

Id . i d . Concediendo un mes de licencia, para to
mar los baños de Aguas Santas á D. Miguel Me
dina y García, Jefe de Negociado de 3.a clase auxi
liar de la Inspección general de Hacienda. 

Id . 17. Aprobando la fianza de D. Manuel Oballe, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
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en el desempeño del destino de Oficial 4.o Guarda-
almacén Recaudador de la Administración d i Hacienda 
de Batangas. 

I d . i d . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Cottabato, Joló y Zamboanga 
de pfs. 20.808*13, pfs. 10.325 y pfá. 1.375 respec 
tivamente, para cubrir las atenciones del ramo de 
Guerra en dichos puntos, asi como también los gas
tos que originen dichas remesas. 

Id . 20. Aprobanio la nueva plantilla de escri
bientes de la Administración de Hacienda pública de 
Zamboanga y nombrando k los individuas compren
didos en la misma con el haber anual que á cada 
uno se le asigna. 

Id . id . Admitiendo la renuncia qu^ por motivos 
de salui hace D. Piloteo Ven*ura y SaaAedra, de 
su plaza de escribiente l .o de la Adminis tnclón de 
Hacienda pública de Co tabato y nombrando para re
emplazarle á D. León Coros y Barba. 

I d . 21. Aprobando la fianza de D. Antonio Ro
dríguez Batista, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del cargo de Sub-
dilegado de Hicienda de Nueva Vizcaya, como Go
bernador Civil de dicha provincia. 

I d . id . Accediendo á lo solicitado por D. Jc ré 
Ruiz y Albaya, Ayudante 4.o de Montes de estas Islas 
con residencia oficial en Calapan (Mindoro) en que la 
devolución de la mitad del importe del pasaje de su 
esposa se haga por las cajas de la subalterna de 
dicha provincia y en concepto de remesas á la Te-
fiorerla Central. 

I d . i d . Disponiendo que ae adquiera de la casi de 
los Sres. R. Aenlle y C.a puesto que su proposición 
ocasiona menor quebranto para e Tesoro la letra 
íntegra sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar importantes en junto $ 34.923:87 
para satisfacer las atenciones del personal y material 
del Ministerio de Ultramar y sus dependencias, Fer-
mando Poo, Personal y material del Tnbunal de Cuen
tas del Reino, Caja de inútiles y huérfmos de las 
guerras de Ultramar, Subvención de los vapores correos 
de la compañía Trasatlántica por conducción de la 
correspondencia oficial y Profesor de Historia y ci
vilización de las p^s^s'ones Inglesas y Oceania en 
la Universidad Central de Madrid pertenecientes al 
mes de Abri l próximo. 

I d . i d . I d . de id . sobre id . á id . id . por valor de 
pfs. 1.625 para reintegrar igual suma ó sean 8 125 
pesetas anticipadas por las cajas de dicho Ministerio 
al R. P. Joaqui i M." Llavarneras, Provincial de Ca
puchinos en España, por importe de los gastus de 
equipo y pasaje de 13 Religiosos de dicha érden con 
dirección á las M siones que les est ín encomendadas 
en las Islas Carolinas y Casa Procuración en Manila 
con sujeción á las Reales órdenes núm. 643 y 198 
de 26 de Setiembre del aüo próximo pasado y 26 de 
Enero del presente. 

I d . id. Id. id . de id . id . sobre id. á id . id . de lo i 
pfs. 16.43l<81 h que a cienden los haberes que co
rresponden al mes de Abr i l próximo de los indivi
duos de clases pasivas qne tienen solicitado su abono 
por la Caja del Ministerio de Ultramar así c mo 
también la asign ción perleneciente al Excmo. Sr. 
Marqués de Beimar en el expresada periodo. 

Id . id. Id . id . de id . id . sobre id . á id . id . de 
los pfs. 765 para abonir á D.a María Africa Sarjurjo 
el importe liquido de la diferencia de haberes qu0, 
ha corresponiido k su difunto esposo D. Juan An
tonio Camacho desde l .o de Octubre de 1887 hasta el 
24 de igual mes de 1888. 

Id . i d . Id . i d . de id . i d . sobre id. á id . id. de 
pfs. 166*50 importo líqui io del sueldo perronal deven
gado por D. Raymundo Puig y Duran, siendo Jue: 
de 1.a instancia de Tajabas y q i i ' se encontraba en 
u'O de licencia por enfermo en la Penínsu'a desda 
el 14 de Diciembre de 1888 hasta el 27 de F brero 
de 1889. 

Id , Id. Id. id . de id . id . sobre id . á id . id. impor
tantes en junto pf*. 127-50 procedentes de losh b-res 
devengados por varios funcionarios de este Archipié
lago, por cuenta de las asignaciones establecidas por 
los misnrs en la Ordenación y Caja de aquel Depar
tamento Mioisterial á favor de sus familias. 

Id. 22. Nombrando escribiente de la Admicistra-
ción de Hacienda pública de Batangas á Sabino Abava. 

Id. id. Id . id . de Ja Administración de H-;cienda 
pública de Samar á Bonifacio Rama. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D. Fernando Bmbé , 
para garantir la rejponsabilidad qne pueda contrae:' 
en el desempeño del cargo de Subdelegado de Ha
cienda de Abra, como Goberna ior P. M. de dicho Dis 
t ú t o 

I d . 23. Nombrando escribiente de la Subdelecación 
de Hacienda pública de Masbate y Ti cao á Giriaco 
Sampaga 

Id . id. Id . id . de la Administración de Hacienda 
pública de la Isabela da Luzon k D. Agustín Arrióla 
y D. Feliciano Adalit. 

Id . 24. Aprobando la fianza de D. Guillermo Lanza 

Ilurria, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempaño del cargo de Subdelegado 
de Hacienda de Calamianes, como Gobernador P. M. 
de dicho distrito. 

I d . i d . Id . la id. de D. Eduardo Saavedra, para 
id . id. id . en el desempeño del destino de Oficial 
l . o Administrador de Hacienda de llocos Sur. 

Id . id . Autorizando el abono por la Tesorería Cen
tral de H:cienda, en concepto de remesas á la Sub-
delegación de Nueva Vizcaya de la cantidad de pe
sos 140^62 á que asciende el importe de la mitad 
d'il hiber de D. Angel Selma y Cordero, Juez de l .a 
instancia de dicha provincia por la comisión desem
peñada por el mismo en la Real Audiencia de esta Ca
pital. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta del 
terreno vendido k D. Cárlos Magalona, enclavado en 
el pu blo de Saravia, provincia de Isla de Negros por 
la cantidad de pfs. 860l17 3[. 

I d . id . Id . la id . de ratificación de la compra
venta del terreno vendido á D. Alejandro Montelibano 
y Ramos, enclavado en el pueblo de Manapla pro
vincia de Isla de Negros. 

Id . i d . Id . la id de compra venta otorgada á fa
vor del adjudicatario D. Alejandro Montelibano y Ra
mos, enclavado en el pueblo de Manapla provincia de 
Isla de Negros, 

Id . id . Id . la id. de id . id . á favor del adjudi
catario D. Venancio Concepción, representado por su 
apoderado legal D. Roque Garbanzos del terreno en
clavado en el pueb'o de Manap1^, provincia de Isla 
de Negros. 

I d . i d . Disponiendo el abono de pfs. 31*76 ! [ i m 
porte de la 3.a parte del valor de las multas de pro
cedencia fraudulenta verificadas por el Montero 2.0 
D. León Cid Plácido en la provincia de llocos Norte. 

I d . id. Adjudicando definitivamente k favor de 
D. Manuel M . Lois el servicio de las obras de re
paración del edificio que ocupa la Administración de 
Hacienda en la calle de Anloague del arrabal de Bi 
nomio por la cantidad de pfs. 12,687*23. 

Id . 28. Declarando no haber lugar al abono de 
la diferencia de haberes solicitada por D. Felipe Diaz 
y López. 

I d . id . Adjudicando á D. Tomás R. Pérez, las 
34 hectáreas, 70 áreas y 20 esntiáreas cuadradas de 
terreno enclavado en el pueblo de San José provin
cia de Camarines Sur por la cantidad de pfs. 173 51 . 

Id . i d . Declarando terminadas las obras del puente 
de Daquitan sobre el Rio Vicol de la provincia de Ca
marines Sur y libre da toda responsabilidad el con
tratista D. Julián Carrascoso, cancelándose la escri
tura de obligación, devolviéndole la fi i n z a constituida. 

I d . 29. Aprobando la fianza de D. Rafael Echeva
rría para garantir la responsabilidad que puoda con
traer en el desempeño del destino de Oficial 1 o Guar
da-almacén de la Administración Central de Loterías 
y efectos timbrados. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—J. Jimeno Aglus. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¡a Plaza para el dia {S de Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Tenient; Coronel de Ingenieros, D. An
gel María Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, Don 
Antonio Montuno.—Hospital y provisiones. Artillería, 
4.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 73 

De órden do S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Inuncios oficiales. 
ACADEMIA PREPARATORIA PARA HIJOS 

DE MILITARES. 
Ampliada la convocatoria para las Academias mi l i 

tares en una plaza para la de Ingenieros y otra par i 
la de Administración Militar según telegrama del 
Min'sterio de la Guerra de fechi9 del actual, se hace 
público para conocimiento de los aspirantes, sean ó 
no a^mnos de esta Academia, que deseen tomar 
parte en las oposiciones para cubrir dichas plazas, y 
que empezarán el dia 2 de Junio próximo bajo las 
nrsmas bases de admisión publicaass en la Qaceti 
del dia 3 de los corrientes. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Teniente Coronel 
Director, Joaquin de Seijas. 
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2256 18 de Mayo de 1893. Gaceta de Manila. 
1: 

E l Comisario de Guerra Interventor del material de 
Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber: que necesitando arrendar el ramo de 
Guerra eu edificio particular para la instalación de 
las oficinas de la Subinspección de Sanidad Militar de 
este Distrito, se admitirán proposiciones en esta Co
misaría, sita en la calle de Sta. Potenciana núm. 13, 
desde el dia de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de esta Capital, hasta el dia 17 del próximo 
mes de Junio, anterior al de la celebración do la Junta 
que será presidida por el Excmo. Sr. General de Di
visión Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que deseen obtener los interesados, po
drán adquirirlas en la citada Comisaría, en los dias la
borables, en horas de oficina. 
. Manila, 16 de Mayo de 1893—Gabriel López. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA DIREGCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 527'32 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital de Manile núm. 153 correspondiente al dia 30 
de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Mayo próxime venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893 Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio próximo venidero h. las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jsnta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata de las obras de construc
ción del Faro de 3.er órden de Pucta Bugui de la 
jurisdicción de la provincia de Masbate, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 24.757í93 céntimas y 
con entera y 'estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila, núm. 169 correspon
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abri l de 1893.—Abraham García García. 

D o n F r a n c i s c o Fernandez Polanco. Juez de 1.a ins tanc ia en 
propiedad de este distrito de Tondo. 

Por el presente cito. Jlamo y emplazo a l chino infiel S i n g -
Uco , residente que ha sido en el pueblo de S . J o s é de Na
vetas y p r o c é s a l o ausente en la causa n ú m . 3289 que i n s 
truyo por eonfabando de opio, para que en el t é r m i n o de 
20 dias , & contar desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a 
« G a c e t a of ic ia l» de esta Capital , comparezca en este Juzgado 
sito en la calle de iuas n ú m . 17 de este arraba l a con
testar los cargos que le resultan en la citada causa; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi , se sustanciara y f a l l a r á 
esta en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e e l psrjuic lo que en 
derecho hubiere lugar . 

Dado en Tondo á 14 de Mayo de 1893.—Francisco P o l a n c o . = 
Por mandado de su S r í a . , Por ausencia de m í a c o m p a ñ a r e , 
H e r n á n d e z . — P . H , J o a q u í n Argote. 

Por providencia do' S r Juez de p r i m e r a ins tanc ia del d i s 
trito de Binoudo, dictada en la causa n ú m . 7373 contra des
conocidos por hurto, se Ci t i y l lama al testigo auseate S e 
vero Hermosura, indio, so'tero, de 23 a ñ o s de edad, n a t u r a l de 
Santa L u c i a provinc i t de llocos S ú r , de oficio| cobrador, p a r a 
que en el t érmino 9 d í a s , contados desde l a publ icac ó u 
ú o este edicto en la <G c t i o l e i a l » de esta Capi ta l , se presente 
ante el Juzgado, ap rcibié idole que de no Pacerlo, se le pa 
rarán los perjuicios que n derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Bmondo y E s c r i b a n í a de mi cargo á i6 de Mayo 
-de 1893.-«José da Reyca . 

Por providencia dictad* por e l S r . Juez de 1.a ins tanc ia 
de este distrito de i . iLramuros , en l a causa n ú m . 6806 por 
contrabanfo de opio, se cita, l l a m a y emplaza al testigo P o -
tenciauo E s c o b a r , para que dentro del t é r m i n o de 9 d í a s , com
parezca en este Juzgado cito ^n la calie de Basco n ú m . 12 
a declarar en la mencio a l a causa, apercibido que de no h a 
cerlo, se" le p a r a r a a los pe juicios que hubiere lugar en de
recho. 

E s c r i b a n í a del Juzga i de ' . a instancia de Intramuros á 13 
de Mayo de 1^93.—Francisco R . Cruz 

Don Miguel Rodr gu^ s B e r n z , J U P Z de 1.a ins tanc ia en pro
piedad del Ju/gado dei distrito de Intramuros . 

Por el present • c i i" , l lamo y emplazo a l procesado ausente 
Ba lv lno Marzo, soliero, de ¿8 anos de edad, de oficio bogador, 
natural de l a Cabec' ra d \1 ndoi-o (Galapau) y empadronado en 
el gremio de natural s a r r ^ b v de Bmondo, de estatura y 
cuerpo regulares, color moreoo, pelo y c^jas negros, ojos p a r 
dos, nar iz y boca r e g u U r e á y burba poca, h ü n de que en 
e l t é r m i n o de '¿O 'ti ¡s contados desde l a p u b l i c a c i ó n ue este 
edicto en l a <Gaceta oficifíi» de esta Capi ta l , se presente en 
este Juzgado para notificar de u n auto dictado en l a causa 

n ú m . 6314 que se sigue contra el mismo por hurlo , aperci 
bido que da no hacerlo le pararán los perjuicios qu« en de
recho haya lagar. 

Dado en Manila, á 15 de M » y o de 1893.—MigQ«l R o d r í g u e z 
y Berr i s .—Ante n ! , J o s é Moreno. 

Por providencia del S r . Juez de pr imara ins tanc ia da 
l u l r a m u r o s , dictada « a la causa n i l m . 6340 contra «1 
chino infiel C u a Juico por incandio, se cita, l l a m a y emplaza ai 
testigo el chino infiel P o - í o c o , d i t e r o , de 33 anos de edad, 
de profes ión carpintero, natural de C h i n e a n , Imperio de C h i n a y 
domiciliado en la calle N u e r a del arrabal de Binondo, á fin 
de que en el t é r m i n o de 9 dips, contados desde la publ i 
c a c i ó n de este anuncio en l a «Gaceta oficial» de esta Capital , 
se presente en este Juzgado á ampliar su d e c l a r a c i ó n en 
l a espresada causa, apercibido que de no hacerlo, le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila hoy I * de Mayo de 1893 .—Jo-é Moreno. 

Don Melecio MDntinoIa y Losada , Juez de l .a ins tanc ia i n 
terino de este distrito de Barotac Vie jo , que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito E s c r i b a n o da fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á Mariano Dejarme, 

vecino de D u m a n g a s , p i r a que en el t é r m i n o de nueve dias 
á contar desde la publíeaciÓQ del presente edicto en la « G a 
ceta oficial de Mani la ,» se presente en este Juzgado, para de
clarar en la causa n ú m , 16:8 por tentativa da v i o l a c i ó n en 
el bien entendido que de n® verif icado pasado dicho t é r 
mino , le parará el perjuicio quo en derecho hubiere lugar. 

Dad© en Pototan á 23 de Marzo de 1893.—Melecio Montinola. 
^-Por mandado de : u S r í a . , Antero T a m a y o . 

Don Angel Sanz y B o r r a , Juez de pr imera instancia en pro
piedad de este distrito^ que de serlo y estar en el actual 
ejercicio de sus funciones judiciales , el infrascritos actua
rio da fé. 

Pt r el presente cito, llamp y emplazo_al procesado ausente 
Domingo Oserio, de unos veintisiete a ñ o s de edad, casado, 
natural y vecino de M a a s i m de este partido j u d i c i a l , jorna'ero , 
de estatusa y cuerpo regulares, cara redonda, nariz chata, pelo, 
cejas y ojos negros, con dos c icatrices en l a frente y u n 
lunar debajo del ojo derecho y color moreno, para que dentro 
del t é r m i n o de treinta dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto en l a «Gaceta oficial de M a n i l a , » comparezca 
en este Juzgado ó en la cárce l púb' ica de esta provincia, para 
estar á los resultas de la c usa n ú m . 400) que te sigue contra 
el mismo y otros por robo, apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho t é r m i n o , se le dec lar„rá rebelde y contumaz, 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en Uoilo á 29 de A b r i l de 1893.—Angel Sanz.—Por 
mandado de su S r í a . , T i b u . c i o Saenz . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á V a l e n t í n Gurabca , 
preso y procesado por l a causa n ú m . 4r6S por robo, natura l 
y vecino de P a v í a , soltero, de diez y ocho a ñ o s de edad, 
hijo de Martin y de Agust ina Pardo , para que en el t érmino 
de treinta dias, comparezca en este Juzgado ó en la cárce l 
p ú b l i c a del mismo para las resuHas de la referida causa y de 
la causa n ú m . 4322 que Instruyo por infidelidad en la custo
dia de presos, en e l bien entendido que de no verificarlo dentro 
de dicho t é r m i n o , s e r á declarado rebelde y contumaz, p a r á n 
dole los perjuicios que hubi re lugar. 

Dado en Iloilo, 3 de Mayo de 1893—Angel Sanz .—Por m a n 
dado de su S r í a . , Tiburcio Srenz . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausenta 
Fel ic iano O r i l l a , de unos ve'naocho año» de edad, casado, n a 
tural y vecino de S . Migue l de este partido jud ic ia l , j o r n a -
loro, da estatura regrular, cuerpo r n h n R t o , car,> redonda, nar iz 
chata, pelo, cejas , ojos negros, y color moreno, para que dentro 
del t é r m i n o de tre inta dtaa, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto comparezca en este Juzgado 6 en l a cárce l p ú 
bl ica de esta provincia para responder los cargos que le r e 
su l tan en la causa que bajo el n ú m . 43:2 instruyo contra e l 
mismo por lesiones, apercibido que do no verificarlo dentro 
de dicho t é r m i n o , será declarado rebelde y contumaz, p a r á n 
dole los per ju i c l s que en der; cho haya lugar. 

Dado en Hilo á 6 de ,Mayo de 1893.—Angel Sanz ,—Por m m -
dado de su S r í a , Tiburcio 3 a nz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo A r d o ñ o , natural 
de la Ganeccera de Capiz, de quince a ñ o s de edad, soltero y V i 
cente Delf in , na tura l de Pani tan, soltero, d© veinte a ñ o s de 
edad, criados, que fueron de D . Slmaon D á d i v a s y Dones, para 
que en el t é r m i n o de treinta dias, á contar desde la p u b ü c a c ' ó n 
del presente edicto, en la « G a c e t a oficial de|Mani!a,> se presenten 
en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a , á contestar los cargos 
que les resultan en la causa n ü m , 43!3 por hurto, en d bien en-
tendido que de no verificarlo dentro de dicho t é r m i n o , s e r á n de 
clarados rebeldes y contumaces p a r á n d o l e s g o s perjuicios que eu 
der-cho hubiere lugar. 

Dado en [loilo á 9 de Mayo de 1898.—Angel S a n z . — P o r m a n 
dado de su Sría. , Tiburcio Saenz . 

Don J o s é Maria G u t i é r r e z y R é p l d e , Juez de l . a instancia de 
esta provincia de Capiz, que de estar en el actual e j erc i 
cio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado D á 
maso Esca lera , para que por el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca ante este J u z 
gado, á contestar los cargos que contra el mismo se pers i 
guen en l a causa n ú m . 4503 por hurto, a p e r c i b i é n d o l e que 
de lo contrario será declarado rebelde y contumaz y p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alca ld ia de Capiz a 6 de Mayo de 1893.— 
J o s é M.a Gutierres .—Por mandado de su S r í a . , Vicente T r i a n a . 

D o n F r a n c i s c o B e s a l ú y Roure, Juez ^de l . a instancia en 
propiedad de e te distrito de la U n i o n , que de estar en 
actual ejercicio de sus fuaciones, yo el presente E s c r i b a n o 
doy f é . 
Por el presente cito, l lamo y emp'azo al testigo N i c o l á s 

L i v e d , vecino del pueblo de B a n g a r , pava fque en el t é r m i n o 
de 9 dias. contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
en l a « G a c e t a oficial de Mani la ,» se presente á este Juzgado 
á declarar en la causa n ú m . 3433 que se sigue de oficio c o n 
tra D. S i lvano Vergara, por estafa y d e t e n c i ó n arb i trar ia , 
apercibido de que no h a c i é n d o l o le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho h'-biere lugar. 

Dado en S . Fernando á 12 Mayo de I S f S . — F r a n c i s c o B e s a l ú 
y R o u r é . — P o r mandado de su Sr ía . , A r t u r o D a n c e l . 

Don E u alio Nietes y de l Pilar, Juez de Paz suplente de esta 
Cabecera é interino del de primera ins tanc ia de esta provin
cia de Antique. que d« estar en el actual ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé-
Por el presante cito, l lamo y emplazo a l testigo nombrado 

Juez Colas Mori l lo , vecino del pueblo de Sibalom, para que 
por el t é r m i n o de 9 dia» , contados desde l a p u b l i c a c i ó n del 
presente tdicto en la «Gaceta oficial de Mani la ,» comparezca 
anta este Juzgado á prestar deelar&cion eu l a causa d ú m e r o 
2491 por hurto. 

Dado en S. J o s é de Buenavls ta á 8 de Mayo de 1893.—Eu-
lalio N eles.—Por mandado de su S r í a , Eulogio Sa ldagena , 
Pablo F a u s t i n o . 

Por providencia de S r . Juez de l . a instanci. 
d a , dictada en la csmia n ú m . 12.0¿5 seguida (jV 
centra Qrei?orlo Ramones , se cita, l lama y eniD] •I 
Bernabela T a l ó n vecina de Mangatarem, para q»1^ 
de nueve dias, comparezca á declarar en este T, I 
presada c a u í t, apercibido que de no hacerlo, u i 
juic ios consiguientes.! ' P1-

U n g e y e n , 10 de Mayo de 1893.—SLverio Hi| | 

Por providencia del S r . Juez de l .a instam.! 
v incia se cita, llama y emplaza al reo ausom; 
ganil 'o, vecino de T^yug de esta provincia, p j 
de 30 dias. comparezca ante este Juzgado ¡5 J 
blica c.'e esta Cabecera á contestar los cargos 
en l a causa n ú m . 12143 seguida contra el mUn. 
apercibido que da no verificarlo se le p rarSn 
consiguientes. 

L i gayen, 12 de Mayo de 1893—Silverio 

Por providencia dictada en la c usa n ú m . ^ 
oficio contra Gaspar Bogar in por hurto, por 
primera ins tanc ia de Pangas inan, se cita, Hj» 
h. los testigos ausentes Isidro D i r i t y el liaai| 
trabajadores de l a v ia férrea del pueblo de 
por el t é r m i n o de nueve dias, contados desde el 
de l a p u b l i c a c i ó n del presente ed'cto en la ¿ 
M a n i l a , » comparezean en este Juzgado para ptesy 
en l a referida causa , apercibidos "que de no hatj 
rarán los perjuicios consiguientes . 

L i n g a y e n , 12 de Mayo de s893.—Silverio Hilar* 

Don E m i l i o R 'driguez Doncel , A l férez de lnfaaie,¡ 
de este Apostadero y F i s c a l de uaa Sumaria. 

Por segundo edicto cile, llamo y emplazo ak 
nifacio B lanog, que en siete de J imio de milol 
venta y dos, fué econocido en l a M a y o r í a ge™ 
tadere y E s c u a d r a en J u n t a facultativa para j¿¡ ^¡'o 
gonero, para que en ei t é r m i n o do veinte 
en esta F i s c a l í a sita en el cuarto de Bsnderas l 
Infauberia de Marina, para dec larar en una suj í 
hallo instruyendo. 

Cavite á 10 de Mayo de 1893.-E1 Alférez ? PD( 
R o d r í g u e z . 

D o n E m i l i o R o d r í g u e z Doncel. A l férez de ínfai 
r i ñ a de este Apostado o y F i s c a l de u n a Sumí 

H a b i é n d o s e ausentado del Crucero de Gaerra 
la noche del dia l i de Noviembre del a ñ o 
donde se hallaba de d o t a c i ó n , el aprendiz maqui 
Casas López , natural de Ferro l , á quien estoy su 
el d e ü t o de d e s e r c i ó n consumada en l a ma3 
de! a ' s r a o mes y a ñ o . 

Usando de las facultades que me conceden IJI 
denanz&s, per el presente eito, llamo y emplíjj 
edicto al expresado aprendiz maquinista, señaliií 
arsenal de esta plaza donde deberá presentarss 
de 10 dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del pi 
á dar sus descargos, y da no presentarse en t 
nalado se s e g u i r á l a causa, y sa sentenc iará en 

Cavite, 11 de Mayo de 1 8 Í 3 . - E I F scal , Emilio 

A r 
ea 
ór 

Q Cl 

nait: as 

Don C s s i m i r e Pérez C a m i n a , Alf . rez de Infanterij 
este A p © » u d e r o y Fiscal de u n a s u m a r i a . 
Hab é n d o s e desertado del Crucero de Guerra «Cl 

rinero fogonero de segunda clase i n d í g e n a Gre 
de la C r u z , hijo de Mamerto y de Aqui l ina, 
provincia de G-ivite, cuyas s e ñ a s particu'a es 
color moreno; ojos pardas; nariz chata; barba lan 
tatura regular . 

Usando de las facultades que me conceden las 
nanzas por el presente cito, l lamo y emplazo por 
a l expresado individuo, s e ñ a l á n d o l e el R e a l arsenal̂  
donda d e b e r á presentarse dentro del i érmino de 
contar desde l a p u b l i c a c i ó n dal presente edicto,; 
cargos, y de no presentarse en el t é r m i n o señalaifef^ 
la causa y se s e n t e n c i a r á en rebe ld ía . 

A r s e n a l de Cavite , 11 de Mayo de 1893-Casinrirí 

bilids 

ffilQdl 
S! 

Don* Manuel Sityar y B e r n a l , l . er Teniente w 
ü l a G u a dia C i l v i l l Comandante de l a Seccw" 

j a n , provincia de Bataan y J u e z instructor 
se s igue con motivo del asalto y robo en cü j i 
en l a casa parroquial del pueblo de Abucaí i 
provincia en la noche del 18 de Marzo u 
pasado ,M 

Por el presente edicto, cito, l lamo y ^1 i! 
contados d-sde su p u b l i c a c i ó n en la «Gaceta j 
paisano Justo R u b í a n o natural del pueblo 
Cita mi sma provincia , avecindado en la cali0 srn 
bal de Binondo, en Manila, para que comPd v 
Cuarte l ue Dina lup i jan para declarar com" L j 
de referencia, bajo apercibimiento de que sl"$>L 
pararán os perjuicios que en derecho ha?* jt 

Dado en Diualupijan á l.o de Mayo de lo^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP/—MAGAI¿A>S 

se 
Don E m i l ' o Merino y P:errad, Capi tán de la cnú o ^ 

del 21 Tercio de la Guardia Giv . l , Juez iastruci' 
seguida de ó r d e n del Excmo. S r . Capitán g 
Distrito, contra el paisano Rufino Gál le te y u 
en cuadri l la y lesiones la noche del 18 Jde Ms"1 
las jurisdicciones de los pueblos de C a n d o n y ^ l 
provincia . , 
Usanda de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el Co j, 

ticia Mil i tar, por l a presente segunda requisiK| ^ 
y emplazo á tüus -bio Babiera, i n d í g e n a , según DO" 
del pueblo_ do Santa, de esta provincia, rep 
unos 4 i anos de edad y cuyas s e ñ a s personal* 
podido adquirir son las siguientes: cuerpo regular/ 
color t r i g u e ñ o , ojos pardos, nariz regular, de BE 
de estatura, para que en el preciso término f 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto * 
de Manila» comparezca en este Juzgado de I11* 
en la casa Cuarte l de la Ciudad da Vigan 
los cargos que le rer ultan en la espresada 
b miento de ser declarado rebelde sino comp»^ 
ferido p h z o s i g u i é n d o s e l e el perjuicio que haya'11! 

A l a vez, en nombre de S . M . ei Reyiil-", 
y requi'-ro á tolas las autoridades, tanto civi es eflj 
de pol.cia judic ia l para que practiquen activas aiW 
busca y captura del citado procesado y en caso^ 
remitan en calidad de preso con las seguridades'j ^ 
este Juzgado á m i d i s p o s i c i ó n pues as í lo teog8!. 
providencia de este d ia . 

Dado eu V i g a n á 3 de Mayo de 1893 — E l Capita 
tor, E m d i o Merino.—Por mandato. G u a r d i a "fl 
Justo O r é . 
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